
Siúm. 182. Lunes 50 de Enero de 1882, 58 cénts, de peseU.

OaSeíMí ^B ©ficini
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

I.as leyes y las disposiciones del Gubier- 
i« son obligatorias para la capital do pro- 
viucia desde que se publican olleialmenle 
en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de lo misma provincia. (Ley 

de 3 de ÍVoviembre de IBS'S-)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Utas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seisitl16*50 > 22*50
Un año33 » 45

Se publica iodos los días esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Doletines oficiales» se 
han de remitir al Gofo politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de :> y 31 de Octubre de 1834.)

Pre sidencia 
cel Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salad

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO,
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, á propuesta del Minis- 
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Regla

mento provisional para el cumpÜ- 
mienio de la ley de 9 del corriente 
mes reformando la organización de 
la Administración económica pro
vincial, que regirá hasta que, oido 
el Consejo de Estado, se dicte el 
definitivo.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
Ochenta y uno.— Alfonso.- El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.

REGLAMENTO ORGANICO 
de la Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.
Capítulo primero.

Organización de las oficinas.
Artículo !.• El servicio econó

mico del Estado será desempeñado 
en Ias provincias bajo la Autori

dad y dirección de un Delegado del 
Ministro de Hacienda:

1 .* Por una Administración de 
Contribuciones y Rentas.

2 / Por otra Administración de 
Propiedades é Impuestos.

3 .’ Por una Tesorería.
4 .’ Por una Intervención.
5 * Por Administraciones de 

Aduanas.
6 * Por Administraciones-De

positaries de partido.
7 ." Por Administraciones su

balternas de Rentas estancadas.
8 .' Por Administraciones de Lo

terías.
9 ." Por Casas de monedo.
10 . Por Fábricas de tabacos, de 

Salinas y del Timbre del Estado. 
j 11. Por Depositarías del Te- 
j soro.
■ 12. Por oficinas de explotación 
• de minas.
j 13. Por oficinas liquidadoras 

del impuesto de derechos reales.
j Art. 2.* La Autoridad econó

mica superior en las provincias se 
ejer erá por Agentes directos del 
Ministro del ramo, que so titularán 
Delegados de Hacienda.

• Estarán sujetos á su Autoridad:
1 .* Las dependencias y estable

cimientos de la Hacienda en las 
provincias.

j 2.* Los Ayuntamientos, en lo 
, concerniente al servicio económico 

del Estado que las leyes ó instruc
ciones les encomienden.

3 .’ El Cuerpo de Inspectores de 
comprobación administrativa.

Y 4,' Los resguardos terrestres 
’ y marítimos de la zona fiscal de su 

jurisdicción.
i Como distintivo de la autoridad 

que ejercen, usarán bastón de 
mando con trencilla y borlas de se
da azul y oro, fajín de igual color 

con un entorchado de oro en el cen- 
tía; y con el uniforme, que será el 
señalado á los Jefes de Administra- ; 
cion, faja de seda azul con pasador 
y borlas de oro. |

Alt. 3.' Compete á las Admi
nistraciones de Contribuciones y 
Rentas y á las de Propiedades ó Im
puestos de las provincias la prepa
ración, carao y fenecimiento de to
das las Operaciones previstas en 
las instrucciones para los diversos 
ramos de la Hacienda, hasta de
clarar los derechos y obligaciones 
que la correspondan y líquidartos, 
en cuanto se refiera á conceptos de 
ingresos y gastos que no sean pro
pios de Ministerios diferentes del 
de Hacienda, yla contabilidad auxi
liar de las contribuciones, impues
tos ó derechos á su cargo. Se ex
ceptúan de esta regla general las 
obligaciones cuya liquidación está 
hoy encomendada ó se encargue en 
lo sucesivo á los Centros y Direc
ciones generales, y además las car
gas de justicia, los intereses de la 
Deuda flotante del Tesoro, y las 

■ obligaciones del personal y mate
rial de las clases activas y pasivas 
y del cuerpo de Carabineros y Res
guardo de puertos, las cuales se li
quidarán por las Intervenciones.

Art 4.* Corresponde á la Inter
vención de Hacienda:

),’ "Verificar las operaciones 
necesarias para el reconocimiento 
y liquidación de los derechos y obli
gaciones del Tesoro público, por 
los deudores y acreedores que oca
sionan los préstamos, las antici
paciones, los giros y ía traslación 
ó movimiento de los fondos y va’o- 
res corrientes entre las diferentes 
cajas.

2 .“ Fiscalizar los actos de los 
Delegados y de las Administracio

nes referentes á la declaración y li
quidación de los derechos y obli
gaciones de la Hacienda pública en 
la forma que determinan los artí
culos 30 á 38.

3 .* Intervenir y fiscalizar la Te
sorería y los almacenes.

4 .* Liquidar las obligaciones del 
Estado por deuda flotante, cargas 
de justicia, clases activas y pasi
vas y Cuerpo de Carabineros.

5 .* Liquidar á las Corporacio
nes civiles la parte que les corres 
ponde del producto de sus bienes 
vendidos.

6 .* Practicar todas las opera
ciones de liquidación que producen 
las sucursales de la Caja general de 
Depósitos y de la Dirección de la 
Deuda.

7 .' Llevar la Teneduría de li
bros de cuentas corrientes de la 
Hacienda y del Tesoro á los con
ceptos de ingreso y artículos de 
gasto p^r los valores y obligacio
nes de los presupuestos generales 
del Estado y partícipes de las ren
tas públicas; por ks efectos estan
cados; por las operaciones del Te
soro; por las de la Caja de Depósi
tos, y por las respectivas á los in
tereses de la Deuda pública cuyo 
pago esté domiciliado en las pro- 
vincias.

Art.5.* Corresponde á la Te
sorería el recibo, la entrega y la 
custodia de los caudales y valores 
públicos, y todas las operaciones 
que produce el Giro mútuo del Te- 
soro.

Art. 6.' Compete á las Admi
nistraciones de Aduanas la realiza
ción de las operaciones propias del 
reconocimiento y liquidación da 
los derechos y obligaciones de la 
Ikaienda en todo lo relativo á su 
ramo, con sujeción á los Aranoa»

i
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les y Oi Jenauzàs de la renia, Cor
responde tambien à las adminis
traciones de Aduanas la recauda
ción directe de les valores de la 
renta, cuyo importe deba entre
garse por aquellas en las Cajas det 
Tesoro diariamente, si la Aduana 
está situada en la capital de la pro
vincia, y en caso contrario en los 
plazos que se designen.

Art. 7.* Las dependencias de 
las Aduanas, así principales como 
subalternas, se dividirán en dos 
secciones: la primera administra
tiva y la segunda fiscal é interven
tora. Además habrá en las Adua
nas en que así lo exija el servicio 
un Recaudador de los derechos de 
la Hacienda.

(Se continuará.)

REGLAMENTO GENERAL 

para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustriel, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Tarifs segunda.
Cuotas impuestas sobre utilidades 

ó sobre el capital.
Pagarán:

1 . £1 6 por 100 de los sueldos, 
asignaciones, retribuciones, gratifl- 
oacion ó salario que disíraten:

l.” Los Directores, gerentes, Con
sejeros, Administradores, Comisio
nados, Delegados ó Representantes 
de los Bancos, Sociedades anónimas 
y corporaciones de t^das clases.

2 .* Los administradores de fin- 
eaa, censos, force ú tiras rentas per
tenecientes á cualquiera clase de 
personas ó corporaciones.

Cuando estos admiuistradorea no 
perciban sueldos ó remuneración, 
satisfarán el 5 por 100 de la que co
múnmente esté considerada al cargo 
en a localidad respectiva.

3 .* Los habilitados ó apoderados 
de clases que perciban so haber del 
Estado, excepto los empleados que 
lo sean de sos respectivas depen
dencias.

El 3 1¡2 por 100: Los empleados de 
Bancos, Sociedades anónimas, cor- 
noraciones de todas clases, casas de 
binen, comercio y particulares, si am 
pre que el sueldo, asignación etc. 
llegue ó exceda de LtOO pesetas,

2 . Pagarán el medio por 100 del 
importe total de ana contratos:

1 .* Los contratistas y lobeontra 
tistas de toda clase de obras pú- 
blioas.

2 .” Lns asentistas, arrendatarios 
y contratistas de cualquiera clase 
que sean con el Gobierno, corpora
ciones provinciales y municipales; 
exceptuándose tan solo los contratos 
de recaudación de contribuciones 
directas y loa de las fábricas de gas 
para el alumbrado público de las 
poblaciones,

[Véanse los articulos 30 y 21 del 
RegbwtfiV' )

3 . Contrat'stee de obras particu
lares y destajistas.

Pagarán cada uno:
Pesetas.

En Madrid y Barcelona. 2íO
En las demás capitales. 125
Ea las poblaciones rds- 

tantes, 75
Biucos y Sociedades.

4 . Pagarán el 10 por 100 de las 
utilidades liquidas que repartan á 
eus accionistas, según sus rsspecti- 
vos balancee:

L* Los Bancos de emisión, des
cuentos ete., ya operen sobre bienes 
inmuebles, ya sobre valoree movi- 
liarios,

2 .* Las Sociedades por acciones, 
excepto las mineras y de seguros 
comprendidae en la tabla de exen
ciones.

(Vóase el artículo 91 del Regla
mento.)

b. Pagarán el 5 por 100 deles be- 
neñcioi que repartan á sus accio
nistas:

Las OompaQíaa de ferro-carriles, 
Las Sociedades y Compañías extran
jeras ó sucursal js de las mismas au
torizadas para hacer operaciones en 
España contribuirán por el concepto 
respectivo con arreglo á lo dispaesto 
en loa dos números anteriores.

(Véase el articulo 91 del Regla
mento.)

A las Sociedades mercantiles 
comprendidas en los dos números 
anteriores les será computada como 
parte del impuesto que deban satis
facer sobre sus dividendes la contri- 
bucina territorial que hubiesen ua- 
tisficho por los inmuebles de su pro
piedad.
Cuotas reguladas por bases de po
blación ó por circunstancias espe

ciales de localidad.
Agentes, comisioDados, corredores y 

consigaatarios.
A. 6. Agentes que se ocupan en 

promover y activar en loa Tribuna
les y ofioinas públicas toda clase de 
asuntos particulares ó de corpora
ciones pagarán:

Pesetas.

t

En Madrid. 850 
En poblaciones que exce

dan de 40 000 habitactIB. 220 
En las de 2Û 004 á 40.000. 180 
En las de 10 á 20 000. 110
En las restantes. 80

7. Agentes que se ocupan en fa
cilitar proyectos para obras de todas 
clases y en instalar máquinas ó ar
tefactos para todo género de indus
trias, pudiendo gestionar á la ves 
en las oñcinaa dal Estado la expedi
ción de los privilegios y aprobación 
de los proyectas referentes á las 
obras objeto de su ejercicio.

Pagará cada nno 400 pesetts.
Si los expresados agentes redac

taren BUS proy setos ó ejecutaren las 
operaciones objeto de su agencia, 
contribuirán con la cuota que cor- 
responda á las industrias de que se 
trate,

A. 8, Agentes para colocación de 

sirvientes ó para proporcionar habi
taciones desalquiladas pagarán:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona.
En poblaciones que exce

dan de 20.000 habitan- 
tes.

Eu las demás.
A. 9. Agentis de 

Bolsa con üasza.
Pegará cada uno:

60

50 
25
y decambio

Pesetas.

Eu Madrid, 
En Barcelona.
Eu las demás poblaciones.

A. 10. Agentes y corre
dores que se ocupan en 
proporcionar voluntaries 
ó reenganches para loj 
diferentes institutos del 
Ejército y Armada. Pa
gará cada neo aunque so
lo trabaje por temporada.

1058
885
450

104
A. 11. Agentes que en lai Adua 

ñas se ocupan en obtener la ha bilí- 
taciun de tos documentos, despacho, 
adeudo, entrega ó reexpedición de 
las mercancías á los dueños de es
tas, á los consignatario# de lat mis
mas ó á les pbtrones de los baques, 
ato que vendan los géneros, tratos ó 
efectos que se les confíen, ni pue
dan figurar como consignatarios.

Pagará cada uno:
Pesetas

En Barcelona, Cádiz, Car
tagena, Coruña, Alican
te, Almería, Málaga, San
tander, Valencia, Grao y 
Sevilla.

En puertos fuera de los ex- 
presedos que excedan d? 
20 000 habitantes.

En los demás puertos po- 
blociones de 10.000 á 
20.000 habitantes.

En los demás puertos y po
blaciones.

288

230

138

101
A. 12, Agentes que en las esta

ciones de loa ferro-carriles se ocu
pan en operaciones análogas á las 
expresadas en el número anterior.

Pagará cada nno:
Pesetas.

En las eatscionea centra
les, en los puertos de mar 
y en las situadas en las 
fronteras.

En las demás.
138
69

A. 13, Agentes expedicionarios 
de preces á Roma.

Pagará cala nno 104 pesetas.
A. 14. Cobradores de operacio

nes de Bolsa y efectos de giro.
Pagará cada uno:

Pesetas.

En Madrid.
En Barcelona.
En las demis poblaciones.

172
104
34

A. 15. Comisionistas para el aco
pio de granos, caldos y frutos por 
cuenta de los dueños de olmacenesó 
fábricas.

Pagará cada nno, aunque solo 
trabaje por temporada;

Peseta?

En Madrid.
Eu poblaciones que exce

dan de 40,000 habitan
tes.

En las de 20.001 á 40.000. 
En las de 10.000 á 20 000. 
Eu las demás.

230

184
138

92
46

A. 16. Consignatarios de buques 
de vapor ó de vela de larga travesía 
en sus expediciones, sin que alma
cenen ni vendan por su cuenta los 
géneros, frutos y efectos que se loe 
confien.

Pagará cada uno:
Pesetas.

En Barcelona, Sevilla, Car
tagena, Cádiz, Málaga, 
Va’encia, Grao. Alicante, 
Almería, Santander y la 
Coruña.

En tos puertos fuera de los 
expresados que excedan 
de 20.000 habitantes.

En los da 10.000 á 20,000 
habitantes.

En los demás puertos.

275

438

345
264

A. 17, Consignatarios de buques 
de vela dedicados al comercio de ca
botaje, Bin que almacenen ai ven
dan por su cuenta los géneros, fru
tos y efectos que se les consignen. 

Pagará cada nno:
Pesetas.

En Barcelona, Cádiz, Car
tagena, Coruña, Alicante, 
Almería,Málaga, Santan
der, Sevilla, Grao y Va
lencia.

En puertos fuera de los ex
presados que excedan do 
20.000 habitantes.

En los de 10 000 á 20 0(0- 
En los demás puertos.

230

150
115
86

A. 18. Corredores de cambio con 
fianza dejAetamontos, seguros, y de 
compra y venta de toda 
mercancías.

Pagará cada uno:

clase de

Pesetas.

En Madrid y Barcelona.
En poblaciones de más de 

276

20 000 habitantes. 
En las demás.

A. 19. Corredores de 
de fincas.

Pagará cada uno:

345
172 

toda clase

Pesetas.

Eu Madrid,
En pr blacioses de más de 

20 000 habitantes.

184

143
(Se continuará.)

INSTRUCCION GENERAL 
pera la admioistraciun y cobranza 

del impuesto de consumos.

(Continuación).
Capítulo V.

Art. 86. El cosechero que die
re principio a la venta del vino, 
chacolí, acuite y sidra antes de ve- 
rificarse el aforo pericial, estará 
obligado á pasar por el cargo pri
mitivo, sin perjuicio de las demás 
penas que procedan,
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Art. 87. Los dueños de los de
pósitos están obligados á marcar 
en ¡a parte exterior de los envases 
su respectiva cabida, con numera
ción perfectamente clara.

No es obligatorio el envase de 
les granos y frutos que por sus 
condiciones son susceptibles de de
trimento, puesto que en todo caso 
el aforo permite conocer la canti
dad que existe en cada depósito,

Art. 88. Los Fielatos darán 
parte diario á la Ai ministración 
de tas introducciones que se hayan 
hecho para cada depósito, acom
pañando Ias licencias qua al efecto 
hubiere expedido aquella.

Art. 89. Para que sean de abo
no las extracciones de los depósi
tos se requiere que se soliciten por 
escrito do la Adm¡nistraciou, mar
cando el I'iclato do salida el dia en 
que han de verificarse, el local de 
donde procedan y la cantidad en 
letra de las especies, que no podrá 
ser menor de 25 kilógramos ó li
tros.

La Administración las autori
zará por medio do una papeleta eu 
que consten las circunstancias ex - 
presadas, la cual será recogida en 
el Fielato, que la anotará en el li
bro correspondiente, y prévio el 
necesario reconocimiento, estam
pará en ella las palabras «salió 
conforme», firmando el Fiel y el 
cabo ó dependiente de servicio. Re- 
quisitada así dicha pa pelete será 
presentada por el mismo interesa
do en la Administración dentro de 
las 24 horas, sin cuyo requisito no 
se verificará el abono en la cuenta j 
del depósito. j

Cuando no existiese conformi
dad entre la cantidad de especies 
expresada en Ia papeleta y el re- j 
suitado del reconocimiento, se ha- í 
rá la oportuna rectificación, dando • 
aviso inmediatamente á la Admi- ¡ 
nistracion, {

Art. 90. Los traspasos de espe- ■ 
cies de uno á otro depósito necesi
tan ser préviamenttí autorizados 
por la Administración.

Art. 91. En los depósitos po
drán hacerse extracciones al por 
mayor y menor para el consumo 
de la loe,alidad, quedando obliga
dos sus dueños á sstisfacer en fin 
de cada semana los derechos y re
cargos que devenguen las especies, 
debiendo dar aviso escrito y simul
táneo á la Administración de las 
que verifiquen para los estableci
mientos de venta.

Art. 92. La Administración lle
vará una cuenta á cada depósito; 
las partidas de cargo estarán jus
tificadas por las licencias de imro- 
duceion debidamente requisitadas; 
tas partidas de data lo estarán fior 
las licencias de extracción, igual
mente requisitadas, por los p'igos 1 
realizados, por los derrames ó in- j 
utilizaciones, oportuna y safisfac- j 
toriamente comprobados, ó por ¡ 
Otros dobuínentos que legalmente î 
prodazcan baja.

Art. 93. Las cuentas de los de- j 
pósitos serán liquidadas en fin de 
cada año económico; las existen
cias que resulten formarán la pri
mera partida de cargo en cuenta 
nueva, á menos que los interesados 
den por terminado el dep; site, en 
cúyó caso pagarán los derechos y 
recargos por las especies existen- 
tes*

Art. 94. La .idministracion po. 
drá practicar aforos extraordina
rios por su iniciativa ó á petición 
escrita de los interesados; pero 
u-sará con prudencia de esta fa
cultad.

Art. 95. Cuando los dueños ó 
encargados de los depósitos no se 
conformen con el resultado da un 
aforo, se sobrellavarán los depó.si- 
tos hasta que tenga efecto un se
gundo aforo de comprobación eje
cutado por peritos, y con asisten
cia de Ia Autoridad local ó de un 
delegado suyo.

Los gastos del aforo de compro
bación serán satisfechos por el due
ño del depósito en el caso de re
sultar bien hecho el primero; en 
el caso contrario tos pagará el afo- 
rador que cometió la equivocación.

Artículo 96. Las cantidades de 
aguardicnta que se inviertan en el 
encabezo de vinos se aumentarán 
al cargo de estos. Para que no de
vengue derechos el aguardiente, 
es indispensable que su inversion 
se verifique con intervención ad
ministrativa.

Capítulo XÍ.
Depósitos de comerciantes, tratan

tes y espedílaaores.
Art. 97. Mientras la Administra

ción no proporcione locales apro
piados para establecer estos depó
sitos, deberán concederlos domés
ticos á los comerciantes, tratantes 
y especuladores al por mayor en 
las poblaciones del Reino, siempre 
que paguen la contribución indus
trial bajo cualquiera de los tres 
conceptos expresado.*, y los depó
sitos estén constituidos con suje
ción al reglamento de dicha con
tribución.

En el casco de Madrid no se 
concederán esta ciase de depósitos; 
pero podrán ser autorizados en las 
afueras respecto solamente de aque
llas especies que el comercio ó la 
industria reciben con el doble obje
to de proveer al consumo de Ma
drid y al de las provincias limí
trofes.

Art. 93. Los depósitos de dicha 
clase están obligados:

L* A introducir Jura uto un 
año 2000 kiiógramos ó litros cuan
do menos por cada una de las es
pecies que los constituyan.

2,* A exportar ó extraer para 
otros pueblos, dentro del mismo 
plazo, la mitad al menos de las es
pecies que despachen,

3.“ A no tener comuaicacion 
alguna interior con los puestos de 
venta al por menor ni con otros 
edificios.

Art. 99. Sun aplicables á estos 
depósitos las dispusiciones conté 
ni lus en los artículos 82 y 83, y 
desde él 87 al 96 de eata inatruc- 
cion.

Capítulo XIL
Depósitos administrativos.

Art. 100. La Administración 
del impuesto podrá establecer de
pósitos de esta clase en Madrid, en 
lis capitales de provincia y en tos 
puertos de Cartagena, Gijon y Vi
go cuando lo considere conve
niente.

Solo podrán introducirse espa
cies á depósito por los industriales 
que estén inscritos en la matrícula

de la contribución industrial bajo 
un concepto que les autorice á ve
rificar operacioños de introducción 
y extracción.

Art, 101, Las especies grava
das que ingresen en ellos deberán 
presentarse con factura duplicada, 
en que consten los bultos Ó enva- 

í ses, sus marcas y paso y las espa- 
i cies que contengAu; comprobada 
5 la exactitud, se devolverá una de 
| las facturas al interesado debída- 
1 mente autorizada.
? Art. 102. La Administración 

abrirá cuenta á cada interesado 
por las especies que introduzca y 
extraiga en el depósito

En estas cuentas se hará dis
tinción de las especies que se ex
traigan para el consumo inmedia
to, y de las que se saquen con des
tino A otros pueblos.

Art. 103 Los despachos de sa
lida del depósito se verificarán en 
virtinl de órdenes escritas de los 
dueños de las especies ó de sus le
gítimos apoderadds.

Art. 104. En las poblaciones 
donde la Administración establez
ca estos depósitos con la amplitud 
y eomodidades necesarias, no se
rán concedidos loa depósitos parti- 

i cuiares de comerciantes, tratantes 
y especuladores.

Art, 105 Durante el primer 
mc^, ó los días del mismo en que 
haya tenido lugar la entrada de 
las especies en el depósito, no se 

. exigirá derecho alguno por razón 
de almacenaje; pero á Ias especies 
que permanezcan por mayor tiem
po en el depósito se les exigirá ba
jo tal concepto lo que la Dirección 
general del ramo determine, á pro
puesta de la Administración Vocal.

Art. 106. La Hacienda abona
rá el valor justificado de las sus
tracciones de especies que puedan 
ocurrir, para lo cual deberá ins
truir el oportuno expeliente.

’ Art. 107. Los dueños ó en car
gados de las especies tendrán en
trada diaria en estos deçôsi tos pa
ra vigilar sobre el buen estado y 

1 conservación de aquellas, pues la 
Hacienda no responderá nunca de 
las averías que tengan los géne
ros, ni de ia disminución de peso 
ocasionada por mermas Ó causas 

; naturales.
i Art, 108. Si por negligencia ó 
Í descuido de los interesados se ave- 
Í riasen las especie.^, los agentes ad 
i ministrativos pasarán aviso á los 
i dueños ó encargados; y de no pre- 
j sentarse dentro de un término pe- 
Í‘ reutorio, que se les fijará, según 

la urgencia del caso, dispondrá la 
Administración que, eón asistencia 

1 de un individuo del Ayuntamiento, 
se reconozcan, tasen y vendan las 
especies en pública subasta.

Del valor obtenido se reducirán 
los derechos y recargos, si las es
pecies fuesen destinadas al inme
diato consumo; los gastos de alma
cenaje, y los que se causen en las 
subastas; el remanente se consig
nará en la Coja general de Depósi
tos hasta que sus dueños ó here
deros se presenten á reclamaría.

Trascurridos cinco años sin 
que nadie redame la entrega se 
dará ingreso en Tesorería á la can
tidad depositada.

Art. 109. Con las especies que 
permanezcan en el depósito mas 
de un año, se procederá de la ma* 

ñera expresada en el artículo an
terior.

Art. liO. La Aflministraciou 
cuidará de exigir á los ero plendo s 
en osto-s deoósitos las garantías 
no -esarias para responler da 113 
efectos.

Cuando los depóáito.s adminis
trativos sean establecidos por ar, 
rendatarios del impuesto, ya lo 
sean directos con la Hacienda, ya 
con los Ayuntamientos, la fianza 
por los mismos prestada responde 
subsidiariamente corno garantía 
del depósito establecido.

(Se continuará.)

JUZGADOS.
i Núm. 129.

* Juzgado de primara los- 
í tancia del distrito de la iz- 
J quierda da Córdoba,

1 D, M.inuel Cubells y Ciscar, Juez 
; de primera instancia del distri

to de la izquierda de esta ciudad 
1 y su partido.

For la presente se cita, llama y 
i emplaza á Francisca Ariza y Uo-
■ reno, de esta naturaleza y vecin-
■ dad, hija de Rafael y .María, solte

ra, en la edad de diez y siete años, 
que su Último domicilio ha sido en 
Sevilla calle de la Pasión número 
ocho, para que en el término de 
quince días, siguientes á la inser- 

' cion de esta requisitoria en la «Ga
ceta de Madrid,» comparezca en 
esto Juzgado y Escribanía dal ac
tuario, al efecto de sor notificada 
personalmente de la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se 
le ha segu ido por hurto y que pue- 

, da estinguir los tres meses de ar- 
{ resto mayor que por ella se leim- 
■ ponen; apercibida qua da no veri- 
I’ ficario en el expresado término se 

le declarará rebslda parándole el 
? perjuicio que haya lugar.
i A la vez, en nombra da S. M.
1 al Rey (q. D. g.), exhorto á todas 
i las autoridades, así civiles como 
\ judiciales, individuos de la Guar

dia civil y demás funcionarios qua 
constituyen la policía judicial, pa
ra que procedan á su busca y cap
tura de indicada procesada condu- 
ciéndola inmediatamente á la cárcel 
de este partido á disposición de es
te Juzgado.

Dado en Córdoba á trece de 
Enero de mil ochocientos ochenta 

j y dos s—Manuel Cubells.—De ór- 
' den de S, S,, José ¿anchez Guerra,
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Núm. lia

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

AN U NGIOS.

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 188^5.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diae.

11
12
13
14
15 
id

18
19
20

Legítimos. No legitimos. Le^ílimo». No lepVi'ooa

C

o o GD

3 
4
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1 
»
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3
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B 
cr 
? 
A

o s»
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o 
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o
sa o—^

Total de 
mae tos.

Total de 
ambas clases.

4
3
2
3

2
1

1 
3

Id

7
7
4
8

4 
6
1 
1
3
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1

»

i
1
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7 
7
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6
1 
1
3
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» » »
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9
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»

>

J>

>

s

6 
1
1
3

43

Córdoba 21 da Buaro de 1882,—Kl Jue: mcnioipal, Jo8Ó Hicar y Mora.

í

DEFUNGIOSE^ registradas en este Juzgado durante la sesgunda decena dei 
mes de Enero de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fa- 1 
líe ci dos.

Córaoba 21 de Enero de 1882.—>81 Jaei maiicipal, Joeé Bacar y More.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOT.AL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casades. Vindos. TOTAL. Solteras. Caandas. Vindas. TOTAL.
11 > > > > i > > 1 1
12 > » » B > > > 1
13 1 2 > 3 2 B > 2 5
14 > > B » > > > > >
15 > * » B > > > »
18 B B 2 2 B B > 3
17 1 1 > 1 2 > > 2 3
18 1 > 1 2 2 > 2 4
19 2 > B 2 > > > > 2
5^ 1 » B 1 1 • 1 2 3

Total.. . 6 2 3 11 8 I 0 20

En las líneas férreas 
en construcción, de Mé
rida á Sevilla y de Cá
ceres á la línea de Mé
rida, se han emprendi
do importantes traba
jos, en los que pueden 
hallar oolocaeiou los 
jornaleros que se pre
senten.

S Y ISO
A los Src5. Alcaldes Presidenks de 
las Juntas Municipales de Amillara* 

filien lo de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayiiuta- 
m’-’-t/.n de la provincia, que vive e- 
la ptazue‘a de Gerónimu Paez mi- 
mero 10, ha sido nombrado represen
tante eu esta capital dei Geoiro Ge
neral estabkeidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. U. José M.* Xnùoz, y 
P. Carlos Gomez Samper, que entien - 
Je en la formawu de Registros de 
lincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilaramieutos. to qno lieue el honor 
de participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar lus servicios de dicho 
Centro, para que valiéndoso de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquel.

Advierte lambieo ó las Juntas 
Municipales, que la empresa so en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan produciría 
con arreglo al arlcu'o 474 del He- 
glameulo.

Las consultas à que dicha em
presa se reí ere en sus circulares son 
de la incuDibencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigiría las comuaicicion'js,

BeueUeencia.
Presupuestos, liquida- 

clones, relaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc para los 
eslabkcimuutos de Be- 
nehceacia. Se encuen
tran en la imprenta del 
‘*'Uiario de Córdoba,, 
Letrados Ib y lay ¿jan 
Fernando, núm. 31.

Don Federico Lopez Merino, que 
vive calle t'e la Sillería quoi. 43, se 
entarima por una módica reiribucioa 
de formar la dosumeoUcioD aeceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones comioales de la 
renU consolidada de Espaúa al 3 por 
100, expedidas a favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas,

Imp. del <Uiario de Córdoba,»
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